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¿Porqué la necesidad de un 
etiquetado nutricional?

muy importantes para el consumidor

si hay una mención de propiedades nutritivas 
(publicidad, etiquetado, etc.)

1. Información Nutricional (IN) obligatoria:1. Información Nutricional (IN) obligatoria:

2. Nutrición y temas relacionados con Salud:2. Nutrición y temas relacionados con Salud:

“8 de cada 10 entrevistados se declara interesado 

en la Nutrición y dice esforzarse en llevar 

una Alimentación equilibrada”

(OCU, Compra Maestra – sep. 05)



Pero, ¿qué es lo que se encuentra el consumidor 
en el mercado?

1. Productos sin IN1. Productos sin IN

2. IN tipo 12. IN tipo 1

3. IN tipo 23. IN tipo 2



Aparece con otro alimento

4. IN muy dispar4. IN muy dispar

Muy desglosado con muchos nutrientes

Ilegible



Esta heterogeneidad en la forma de presentar 
la IN no sirve de ayuda al consumidor que…

O no lee la información que aparece

O no entiende la información que lee



Esta “carestía” ha llevado al consumidor a 
buscar la IN en otro sitio: 

ALEGACIÓN NUTRICIONAL

La ALEGACIÓN NUTRICIONAL siempre es:

+ FÁCIL DE ENTENDER

+ VISIBLE

+ CLARA



Unos ejemplos del mercado:



El consumidor confía en la alegación nutricional

“si aparece en el etiquetado será porque es cierto”

El 75% de los encuestados, tras inspeccionar la etiqueta de un zumo 
enriquecido con calcio, opinó que esta clase de zumo era más beneficioso 
para la salud que un zumo de naranja normal.

Algo más de la mitad de los encuestados españoles dice confiar en la 
veracidad de las alegaciones nutricionales.

(OCU, Compra Maestra – sep. 05)



Reglamento europeo nº 1924/2006 (I)

En julio 2007 entró en vigor el nuevo 
Reglamento que pretende poner un poco de 
orden en el uso de las alegaciones ya que 
muchas de ella pueden inducir a error al 

consumidor.

RECORDEMOS QUE EL OBJETIVO ES INFORMAR  
BIEN AL CONSUMIDOR.



Reglamento europeo nº 1924/2006 (II)

A partir de “ahora”, los fabricantes deberán 
cumplir una serie de condiciones para poder 

incluir una alegación NUTRICIONAL.

SE TRATA DE UN PASO ADELANTE AUNQUE LOS 
CONSUMIDORES NOS ENCONTRAMOS CON UNA 

SERIE DE PEROS



Reglamento europeo nº 1924/2006 (III)

1. Plazos muy largos para la puesta en marcha:1. Plazos muy largos para la puesta en marcha:

Aplicación de los perfiles nutricionales: enero 2011.

Marcas comerciales con un valor añadido: enero 2022.

Definición de los perfiles nutricionales: enero 2009.

Aplicación obligatoria para las alegaciones nutricionales: julio 2009.



Reglamento europeo nº 1924/2006 (IV)

2. Definiciones aún sin establecer:2. Definiciones aún sin establecer:

Alegaciones de Salud

Perfiles Nutricionales

3. Condiciones de uso sujetas a interpretación:3. Condiciones de uso sujetas a interpretación:

El Reglamento dice que:
“las declaraciones sobre la adición de vitaminas y minerales, 
tales como “con…”, “…restituido”, “…añadido” o “enriquecido 

con…” deben estar sujetas a las condiciones para la 
declaración “fuente de…””.

¿PARA EL CONSUMIDOR TIENE EL MISMO 
SIGNIFICADO? 

¡NO!



Cambios en el etiquetado nutricional:
Propuesta de Reglamento europeo (enero 2008)

tamaño mínimo 3 mm y en envase de 25 cm2.

% de CDR de cada nutriente (barras, quesitos, etc.).

energía, grasas, grasas saturadas, H de C, azúcares y sal (siempre en 
el mismo orden) por 100 g/ml o por porción.

Parte frontal:Parte frontal:

Formato información:Formato información:



¿Cómo están reaccionando los fabricantes ante
este posible cambio?

Barras.Pictogramas.



¿Cómo sería el etiquetado nutricional ideal para
el consumidor?

Legible: tamaño de letra, colores, tablas, etc.

Fácil de entender: sal en lugar de sodio.

Práctico: producto listo para su consumo.

Con información por 100 g (comparar) y por porción 
(consumo real).



CONCLUSIONES

Etiquetado Nutricional:Etiquetado Nutricional:

Elección del consumidor:Elección del consumidor:

Fabricantes:Fabricantes:

TIENE QUE ESTAR BASADA EN UNA INFORMACIÓN VERAZ Y NO 
EN UNA ESTRATEGIA DE MARKETING.

TIENE QUE SER UNA HERRAMIENTA PARA INFORMAR AL 
CONSUMIDOR.

NO SÓLO DEBE INDICAR EL CONTENIDO DE NUTRIENTES SINO 
TAMBIÉN DISMINUIRLOS EN SUS PRODUCTOS (GRASA, SAL Y 

AZÚCAR).



¡Muchas gracias

por su atención!

Cecilia Callejo Fernández. Dpto. Técnico OCU       
www.ocu.org


